
DEPARTAM ENTO ADM I N ISTRATIVO Y FI NANCI ERO

División de Compras y Contratdciones

El día dieciocho (18) del mes de septiembre del año 2020, dP conformidad con lo dispuesto en la

Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones con Modificaciones de la Ley No. 449-06 y su

Reglamento de Aplicación No.543-12, el encargado interinó del departamento Administrativo y
Financiero, Licdo, Carlos Castellanos, el encargado interf ino de la división de Compras y
Contrataciones, Licdo. Joel Reyes y el subdirector Licdo. José Vílchez; dieron apertura a las

propuestas presentadas por los proveedores interesados en quplir los bienes o servicios solicitados
mediante el Portal Transaccional bajo el proceso AGN-DAF,C\A-ZOZO-OOZI.

BIENES O SERVICIOS REQUERIDOS:

5EL

c,ltu

CONSIDERANDO: Que el artículo 49 del Reglamento de Aplicación No, 543-12 de la

establece que, "el objetivo del procedimiento de Compras Menores es reolizar las

contrataciones de bienes y servicios bojo un procedimiento $implificado, que permito
las compras sin vulnerar los principios estoblecidos en la ley"

Ley 340-06

compras y

eficientizar

CONSIDERANDO: Que el umbral establecido para las qompras menores para el periodo
correspondiente al año 2020, es desde RDS147,700.00

SETECTENTOS pESOS CON 00/100) hasta RDS1,107,751.99

(CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL
(UITI MILLÓN CIENTO SIETE MIL

ACTA DE APERTURA Y ADJ

Item Descripción Unidad de
Medida

Cantidad
Solicitada

1.
PESO DE ACERO CON ASA
Medida ttxl4" Gtosor /o"

UNIDAD 4

2
PESO DE ACERO CON ASA
Medida : tGx2O" Gr osor To"

UNIDAD 4

3
PESO DE HIERRO FUNDIDO
Medida: 21/r."x9 Grosor /r"

UNIDAD
3

A
PESO DE LIBRO DE ACERO NIQUELADO
Medida: 4 x t % "Grosor Tz"

UNIDAD
10

5
PESO DE LIBRO DE ACERO NIQUELADO
Medida: 2 x L/2" Grosor /2"

UNIDAD
6

6
PESO DE LIBRO DE ACERO NIqUELADO
Medida: 8 x t % "Grosor /."

UNIDAD 4

SETECTENTOS CTNCUENTA y UN PESOS CON 99/100).



ofertas.

CONSIDERANDO: Que concluido dicho plazo se

económicas recibidas y detalladas a continuación:

General de la F.{ación

CONSIDERANDO: Que en ese mismo tenor aclaramos que eri caso necesario, según el artículo l-00

del Reglamento de Aplicación No, 543-12 de la Ley 340-06 establece que, "Cuondo habiéndose

realizado un procedimiento de selección la menor oferto eqonómica obtenido supere el móximo

establecido por el umbral correspondiente paro ese procefimiento, se podró continuar con el

proceso de selección y adjudicoción siempre y cuando dicha vorioción no sea superior ol diez por

ciento (L0%)".

CONSIDERANDO: Que el artículo 50 del Reglamento de Aplicación No. 543-12 de la Ley 340-06

establece que, "la entidad contratante deberú enviar invtitaciones a un mínimo de tres (03)
proveedores dentro de los posibles oferentes que puedan alender el requerimiento, o fin de que

puedan presentor sus ofertas".

CONSIDERANDO: Que en fecha 16 de septiembre del 2020, sb publicó en el Portal Transaccional el

proceso con el número de referencia AGN-DAF-CM-2020-0027, invitando de manera directa a

TRES (03) proveedores y estableciendo un plazo de Dos (02) días laborables para presentar

procedió a abrir y dar lectura a las propuestas

.? c-

c/-G

SUPPLY DEPOT DD, SRL



ADJUDICACIóN

Siendo las 10:30 am del día (22lrdel mes de septiembre del affo dos milveinte (ZO2O),

Luego de evaluar las ofertas técnicas y económicas recibiclasf tomando en cuenta el cumplimiento
de los términos de referencia y las especificaciones requefidas, se decide adjudicar el presente

proceso de compra menor al proveedor, SUPPLY DEPOT pD, SRL, por presentar la oferta más

económica y cumplir con los requerimientos solicitados.

Enc. Administra{ivo y Financiero
(lnterino)

No. Proveedor Morito
adiudiCado

Observación

! SUPPLY DEPOT DD, SRL 23s,294.00 MEJOR OFERTA ECONOMICA

(lnterino)

éVílchez
director General


